
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250077 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REc~uRsos MATERÍALEs 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. I Calle Dr. Martínez del Rio No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2160104001 140 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

DETERGENTE EN POLVO C/10 KG. 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

DETERGENTE EN POLVO MARCA ROMA 
Dirección General de Infraestructura Física 
DETERGENTE EN POLVO MARCA ROMA 
Dirección General de Infraestructura Física 
Adquisición de material y equipo de limpieza 

Las características técnicas de los bienes se encuentran en la propuesta técnica del proveedor 
Sesiti S.A. de C.V. presentada el 1 de abril de 2025 en el marco del procedimiento de 
CPSIIDGRM/005/2025 para la adquisición de material y equipo de limpieza, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Lugar de entrega de los bienes: Almacén General Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, 
coronia Juan Escutia, código postal 09100, Alcaldía lztapalapa. De 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes. 

-Fechas limite de entrega de los bienes de la posición 10 a la 50 (DGIF): 16 de junio y 12 de 
septiembre de 2025 

-Fechas de entrega de los bienes de la posición 60 a 380 (SGSA): 15 de mayo, 16 de junio, 12 
de septiembre y f de diciembre de 2025 

Vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de 2025 

Monto total del contrato $132,872.20 LV.A. incluido 

Forma de pago: El pago se realizará posterior a la recepción de los bienes programados para 
cada entrega, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de presentación del 
Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI), que reúna los requisitos fiscales , en 
ningun caso procederá el pago por bienes no entregados a entera satisfacción de la SCJN. 

1. Plazo de entrega de los bienes: Conforme a las fechas establecidas en el anexo 2a 
(Apéndices del Anexo Técnico) previa requisición de los bienes por parte de quien administre el 
contrato. 
2. Fecha inicio de entriega: 23 de abril de 2025. 

Fecha fin de entrega: 15 de diciembre de 2025 
,Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario. 
Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/005/2025 
Clasificación: Inferior 
Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción 111 85 del AGA Vll/2024. 

P. Unitario lm orte Total 
48.00 6,720.00 

CONTINUA 

t:J 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

Rec~uisc>'s MAreiiÍALEs 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo, 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c,on P. Unitario lm orte Total 
8. rgano que autoriza: Subdirección General de Contrataciones. 
9. Sesión del CASOD: No a~lica. 
10. Fecha de autorización: 2 de abril de 2025. 
11.Unidad responsable UR: 25510930S0010001. 
12. Partidas presupuestarias PP: 21601 f: 24801 
13. ~umero de certificación presupuesta : DGRM-2025-035 1125000035 
14. Area solicitante: Direccion General de Infraestructura Física. 
15. Numero de contrato ordinario: No aplica 
16. Comprobación de recursos: No aplica 
17. Regularización: No aplica 
18. Administrador del contrato: 
La Persona titular de la Direccion de Servicios de Limpieza e Intendencia, adscrita a la 
Direccion General de 
Infraestructura Física (de la posición 1 O a la 50) 

La Persona titular de la Subdireccion General de Servicios ) Almacenes, adscrita a la Direccion 
General de Recursos Materiales (de la posición 60 a la 140 

20 2160111004 250 PZA TAPETE AROMATIZANTE ANTISALPICADURAS P/M 27.00 6,750.00 OBSERVACIONES 
TAPETE AROMATIZANTE ANTISALPICADURAS PARA MINGITORIO MARCA WIESE 
Dirección General de Infraestructura Física 

30 2480103032 3 PZA DESPACHADOR MANUAL PARA JABON LIQUIDO 500.00 1,500.00 
OBSERVACIONES . . . 
DESPACHADOR MANUAL PARA JABON LIQUIDO JABONERA PARA SHAMPOO LIQUIDO 
MARCA KIMBERL Y CLARK 
Dirección General de Infraestructura Física 

40 2480103034 6 PZA DESPACHADOR MANUAL TOALLA DE PAPEL ROLLO 
OBSERVACIONES 

1,090.00 6,540.00 

DESPACHADOR MANUAL (PALANCA) PARA TOALLA DE PAPEL EN ROLLO MARCA OVAL 
• cción General de Infraestructura Física 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REClf Rso's MATERÍAtEs 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S00 I 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 50 2480103036 3 PZA DESPACHADOR DE PAPEL HIGIENICO JUMBO JR. 429.00 1,287.00 
8rl~:i~~b°oNRE5E PAPEL HIGIÉNICO JUMBO JR. MARCA KIMBERL y CLARK 
Dirección General de Infraestructura Física 

60 2160105059 60 PZA DESODORANTE EN AEROSOL 400GRS. 
OBSERVACIONES 47.25 2,835.00 
DESODORANTE EN AEROSOL MARCA GLADE 
Subdireción General de Servicios y Almacenes 

70 2160105058 35 PZA LIMPIADOR LÍQUIDO MULTIUSOS C/10 L. 219.00 7,665.00 OBSERVACIQNES 
LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y 
FRESCOS MARCA FABULOSO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

80 2160103020 50 PZA FIBRA SINTETICA VERDE P/96 229 X 150 MM 10.00 500.00 OBSERVACIONES 
FIBRAS SINTETICA VERDE. FIBRA VERDE PARA TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, 
MARCA SCOTCH BRITE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

90 2160103038 60 PZA PAÑO DE MICROFIBRA 35.5 X 35.5 CM 69.00 4,140.00 OBSERVACIONES . 
PANO DE MICROFIBRA 80% POLI ESTER Y 20% POLIAMIDA MARCA AUTODRIVE 
PAQUETE DE 3 PIEZAS 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

100 2160103039 55 PZA JERGA DE 50 CM X 1.3 M 22.00 1,210.00 OBSERVACIONES 
JERGA MARCA CARPE 

bdirección General de Servicios y Almacenes 

CHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO 70.00 3,150.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

...,., , ..... __ • ...,, • ..., .......... ,'\,..,, ... ~L.. 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411~1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad] Descripción 

120 1 2160105037 1 

130 1 2160102002 1 

140 1 2160102005 1 

150 1 2160105059 1 

OBSERVACIONES 
MECHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO MECHUDO PARA LIMPIAR AUTO (CARROCERIAS); 
350 GRS; DE HILO DE ALGODÓN Y MANGO DE MADERA MARCA AUTODRIVE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

61 1 PZA J SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA, SHAMPOO CONCENTRADO PARA AUTOS MARCA CAR 
WASH 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

60 1 PZA I CERA LIQUIDA P/PINTURA NUEVA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
CERA LIQUIDA P/PINTURA. 
CERA ESPECIAL PARA PROTEGER PINTURA DE TODO TIPO MARCA NITRO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

36 1 PZA I CERA SELLADORA PREMIUM AL TO BRILLO 
OBSERVACIONES 
CERA SELLADORA. CERA PREMIUM EN CREMA AL TO BRILLO Y PROTECCIÓN MARCA 
ARMOROLL 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

32 1 PZA I DESODORANTE EN AEROSOL 400GRS. 
OBSERVACIONES 
DESODORANTE EN AEROSOL MARCA GLADE 
Subdireción General de Servicios y Almacenes 
DESODORANTE Y AROMATIZANTE DE AMBIENTE, EN AEROSOL. PRESENTACIÓN EN 
ENVASE METALICO DE 400 ~y ASPERSOR INTEGRADO. SIN CLOROFLOROCARBONOS 
CFC's (PROPELENTE DANIN A LA CAPA DE OZONO) 

IADOR LÍQUIDO MULTIUSOS C/1 O L. 
IERVACIQNES 
IADOR LIQUIDO MULTIUSOS EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y 
,COS MARCA FABULOSO 

00 

1 

1 

1 

1 

1 

P. Unitario 

trl 
t-< 
H 

127.00 

50.00 

135.00 

47.25 

219.00 

Importe Total 

1 7,747.00 

1 3,000.00 

1 4,860.00 

1 1,512.00 

1 876.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

Rifo~uRso's MATERÍALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martínez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. 1 Clave Articulo -1 Cantidad !Unidad! Descrieción 1 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y FRESCOS LAVANDA, AIRES DE 
CAMPO, FRESCURA, PRIMAVERA, AQUA, NO AROMA NARANJA} ENVASE DE PLÁSTICO, 
BIODEGRADABLE, TIPO "FABULOSO" O SUPERIOR. 

170 1 2160103020 1 28 1 PZA I FIBRA SINTETICA VERDE P/96 229 X 150 MM 1 OBSERVACIONES 
FIBRAS SINTETICA VERDE. FIBRA VERDE PARA TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, 
MARCA SCOTCH BRITE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 
Marca: SCOTCH 
Modelo: P96 

180 1 2160103038 1 32 i PZA i PAÑO DE MICROFIBRA 35.5 X 35.5 CM 1 OBSERVACIONES . 
PANO DE MICROFIBRA 80% POLI ESTER Y 20% POLIAMIDA MARCA AUTODRIVE 
PAQUETE DE 3 PIEZAS 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

80% POLIÉSTER Y 20% POLIAMIDA PARA APLICACIONES DE REMOCIÓN DE POLVOA 
ACEITE, GRASAS, AGUA Y SUCIEDAD EN GENERAL SOBRE SUPERFICIES DEI...ICAD S 
COMO ACERO INOXIDABLE, CROMO, ESMALTE, SUPERFICIES PINTADAS, PLASTICOS, 
ESPEJOS, VENTANAS, EFICACES PARA LIMPIAR SIN DEJAR PELUSA Y NI RAYAS 
TOALLAS DE 14 X 14 PULG. (35.5 X 35.5 CM) 

190 1 2160103039 1 30 1 PZA I JERGA DE 50 CM X 1.3 M 1 
OBSERVACIONES 
JERGA MARCA CARPE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 
EXTRA-GRANDE 50CM X 1.3M MULTIUSOS DE ALGODON PARA LA LIMPIEZA DE PISOS, 
DURABLE Y DE EXCELENTE CALIDAD, MUY ABSORBENTE. 

200 1 2160106015 1 26 1 PZA I MECHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO 1 OBSERVACIONES 
.CHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO MECHUDO PARA LIMPIAR AUTO ~ARROCERIAS); 

GRS; DE HILO DE ALGODÓN Y MANGO DE MADERA MARCA AUT ORIVE 
,dirección General de Servicios y Almacenes 

P. Unitario 

t-i 
H 

10.00 

69.00 

22.00 

70.00 

1 lm~orte Total 

1 280.00 

1 2,208.00 

1 660.00 

1 1,820.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REtuRso's MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

210 2160105037 

220 2160102002 

230 2160105059 

240 2160105058 

00 

33 PZA SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA, SHAMPOO CONCENTRADO PARA AUTOS MARCA CAR 
WASH 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

33 PZA CERA LIQUIDA P/PINTURA NUEVA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
CERA LIQUIDA P/PINTURA. 
CERA ESPECIAL PARA PROTEGER PINTURA DE TODO TIPO MARCA NITRO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

60 PZA DESODORANTE EN AEROSOL 400GRS. 
OBSERVACIONES 
DESODORANTE EN AEROSOL MARCA GLADE 
Subdireción General de Servicios y Almacenes 
DESODORANTE Y AROMATIZANTE DE AMBIENTE, EN AEROSOL. PRESENTACIÓN EN 
ENVASE METALICO DE 400 g Y ASPERSOR INTEGRADO. SIN CLOROFLOROCARBONOS 
CFC's (PROPELENTE DANINO A LA CAPA DE OZONO) 

35 PZA LIMPIADOR LÍQUIDO MULTIUSOS C/10 L. 
OBSERVACIONES 
LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y 
FRESCOS MARCA FABULOSO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y FRESCOS LAVANDA, AIRES. DE 
O, FRESCURA! PRIMAVERA, AQUA, NO AROMA NARANJA) ENVASE DE PLASTICO, 
GRADABLE, T PO "FABULOSO" O SUPERIOR. 

00 

P. Unitario lm orte Total 

127.00 4,191.00 

50.00 1,650.00 

47.25 2,835.00 

219.00 7,665.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL D E LA rtOERAC!ON 
-;11P.>~I.IA\";{lfl: I E vE ',JST• -•ACf l.\ :.IAt;.11::~" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

RECURS0°S MATERÍALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martínez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc. 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 

FECHA DE ENTREGA 
15 de diciembre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
250 2160103020 50 

260 2160103038 60 

270 2160103039 55 

280 2160106015 45 

61 

0D 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX. CDMX 

Descri ción 
FIBRA SINTETICA VERDE P/96 229 X 150 MM 
OBSERVACIONES 
FIBRAS SINTETICA VERDE. FIBRA VERDE PARA TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, 
MARCA SCOTCH BRITE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 
Marca: SCOTCH 
Modelo: P96 

PAÑO DE MICROFIBRA 35.5 X 35.5 CM 
OBSERVACIONES . 
PANO DE MICROFIBRA 80% POLI ESTER Y 20% POLIAMIDA MARCA AUTODRIVE 
PAQUETE DE 3 PIEZAS 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

80% POLIÉSTER Y 20% POLIAMIDA PARA APLICACIONES DE REMOCIÓN DE POLVOA 
ACEITE, GRASAS, AGUA Y SUCIEDAD EN GENERAL SOBRE SUPERFICIES DEl-lCAD S 
COMO ACERO INOXIDABLE, CROMO, ESMALTE, SUPERFICIES PINTADAS, PLASTICOS. 
ESPEJOS, VENTANAS, EFICACES PARA LIMPIAR SIN DEJAR PELUSA Y NI RAYAS 
TOALLAS DE 14 X 14 PULG. (35.5 X 35.5 CM) 

JERGA DE 50 CM X 1.3 M 
OBSERVACIONES 
JERGA MARCA CARPE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

MECHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO 
OBSERVACIONES . 
MECHUDO CHICO P/LIMPIAR hUTO MECHUDO PARA LIMPIAR AUTO ~ARROCERIAS); 
350 GRS; DE HILO DE ALGODON Y MANGO DE MADERA MARCA AUT ORIVE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

8: 
H 
z 
~ o 
o 
0D 

AMPOO LIMPIEZA PROFUNDA C/473 ML. 
SERVACIONES 
AMPOO LIMPIEZA PROFUNDA, SHAMPOO CONCENTRADO PARA AUTOS MARCA CAR 

P. Unitario 
10.00 

69.00 

22.00 

70.00 

127.00 

1 
tri 
t--< 

lm orte Total 
500.00 

4,140.00 

1,210.00 

3,150.00 

7,747.00 

CONTINUA 
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PODER JU01C1Al OE LA F[0ERAC10N 
~•-•P-1~1.1,. ,xPrt vf -.;:;¡rw·A et v, )4.AC"-•"11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

RECURS0°S MATERÍftLifü 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

29/04/2025 Transferencia Bancaria 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/005/2025 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

300 

310 

320 

330 

340 

2160102002 

2160105059 

2160105058 

2160103020 

2160103038 

o 
CX) 

WASH 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

60 PZA CERA LIQUIDA P/PINTURA NUEVA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
CERA LIQUIDA P/PINTURA. 
CERA ESPECIAL PARA PROTEGER PINTURA DE TODO TIPO MARCA NITRO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

32 PZA DESODORANTE EN AEROSOL 400GRS. 
OBSERVACIONES 
DESODORANTE EN AEROSOL MARCA GLADE 
Subdireción General de Servicios y Almacenes 

4 PZA LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS C/1 O L. 
OBSERVACIQNES 
LIMPIADOR LIQUIDO MULTIUSOS EN ENVASE DE 10 LITROS CON AROMAS SUAVES Y 
FRESCOS MARCA FABULOSO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

28 PZA FIBRA SINTETICA VERDE P/96 229 X 150 MM 
OBSERVACIONES 
FIBRAS SINTETICA VERDE. FIBRA VERDE PARA TRASTES DE PRIMERA CALIDAD, 
MARCA SCOTCH BRITE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

32 PZA PAÑO DE MICROFIBRA 35.5 X 35.5 CM 

30 

OBSERVACIONES _ 
PANO DE MICROFIBRA 80% POLI ESTER Y 20% POLIAMIDA MARCA AUTODRIVE 
PAQUETE DE 3 PIEZAS 
S dirección General de Servicios y Almacenes 

t11 
t""' 
H 
8: 
H 
z 
::i,, 
o 
o 
CX) 

A DE 50 CM X 1.3 M 

P. Unitario 

50.00 

47.25 

219.00 

10.00 

69.00 

22.00 

trj 
t""' 
H 

lm orte Total 

3,000.00 

1,512.00 

876.00 

280.00 

2,208.00 

660.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FTOE~ACION 
1 ••fl~t11,.,"':<rtíF QE" 1\.JSTIC""-CE V, N,O.C ll.:•'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REf URS0°S MATERÍAi.ES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SES/TI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martínez del Ria No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/04/2025 Transferencia Bancaria CPSI/DGRM/005/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 de diciembre de 2025 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, CDMX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250077 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

360 2160106015 

370 2160105037 

380 2160102002 

IMPORTE CON LETRA 

OBSERVACIONES 
JERGA MARCA CARPE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

26 PZA MECHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO 
OBSERVACIONES 

33 PZA 

33 PZA 

MECHUDO CHICO P/LIMPIAR AUTO MECHUDO PARA LIMPIAR AUTO (CARROCERÍAS); 
350 GRS; DE HILO DE ALGODON Y MANGO DE MADERA MARCA AUTODRIVE 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
SHAMPOO LIMPIEZA PROFUNDA, SHAMPOO CONCENTRADO PARA AUTOS MARCA CAR 
WASH 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

CERA LIQUIDA P/PINTURA NUEVA C/473 ML. 
OBSERVACIONES 
CERA LIQUIDA P/PINTURA. 
CERA ESPECIAL PARA PROTEGER PINTURA DE TODO TIPO MARCA NITRO 
Subdirección General de Servicios y Almacenes 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 20/100. M.N. 

H 
z 
:i,, 
o 
o 
co 

Subtotal 
LV.A 
TOTAL 

70.00 

127.00 

50.00 

1,820.00 

4,191.00 

1,650.00 

114,545.00 
18,327.20 

132,872.20 

o 



I,• La Suprema Corte de Justiciad• la NadOn. en lo sucesivo "Supreme Corte", por conducto de su rap~Hnlante para los efectos de este instrurMnlo contrae1ual manifiesta que: 
t.1 . Es el n,axlmo Ofg¡lnO óep0Slt300 del Poder Jud!Oal de la Fedt!t"8C16n. en tttrmrnos de lo dispuesto en los artiWOS 94. cie la Cons:luclon Polihca de los Estados. Unioos Meiocaoos y 1, fraceion I de l.1 ley O!'gan,ca del Poder Jud1aal de la Fed6f3ctón 
t 2.• La presentf' eontra1ación 1eo1Zada med ante Concurso Públco Sumarlo fue autonzada por la persono t1tJ;1r de la Subd,receón General de Conltm3Ciones. de la OlfeCción General de Recursos Mtltenau>s de confom11dnd con lo previsto en los .irtieulos 33. lracaón 111. 37. J8, fu>oetOn lll 
y 85. del Acuerdo Gent,tal de Admlrustroelon rrumero VII 2024, del Comité de Gobierno y Adn\lntslración de la Suprema Cor1e de Justrca de lA NM..lón rte lrfunta de sepUembre de dos mi ve~tleuatro, por el: que se reoulan k>s procedimlentl>5 para la ooqo1<;;tC1Qn orr&ndam1ento adm1n1strac.1Ófl 

y de.sincorpota<:IOn cie blene!. y lo corrtratadOrt de obras y prestaCl()n de servicios roq,Wldos por la Suprema Corte de Just!Cl<l de 1d N~ (Acuerdo Genetal de AdmintStracl6n VII 2024) 
r 3. La persona titular de III Oi'eoclón Genernt de Reanos M:itMialé5 esta facuhada para s11~1r el presente Instrumento contrOdUül. de cooformdc>d con lo dispuesto en 106 fW"tk:Uios 32 frocelon X. oeJ Reglamento O!g6mco f'fl Mate1kl de Adm1mstraa6n de J,1 Suprema Corte de Jusl100 de 

kl NilCIOO. y 11. tercerPt)rrafo. delA..uefdo General de Adm~1stracaón V\1/2024 
t.4.• Par., todo k> relacionado con el presente contrato, sef'lala corno su domiclt0 el tJblcadO ef1 a\ienida José M;wla Pino Su!lrez número 2. tolot'lla Centro. alcaklia Cuauhtemoc código postal 06060, Ciidad de Méxloo 
15.- t.a erogación que Implica lo. presente oontralac:ión se realizara con cargo a la Uftld:ld Responsable 25510925S0010001 y 25510930S001100001 P<'!rüdol Presupuesto( 21601 Ma!eM de l1mpieui y 24801 Materlclles Com¡,6emefltaoos. desuno DGIF y DGRM 

lf .. El Proveedor manifiesta por su propio d..-echo y bajo protesta de decir verdad que: 
11 1 _- Es una persona fisica de n.x:lor\i.ll•dad mexicanél y qUf! cuenta con la capacidad de: t1ercicio p.ira acrua1 en e{ preserue contrato 
u 2 - Conoce las Hpédk.adones tecnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Corle· y cuenta con los elementos lecnteos )' capacidad economlca necesaoos para suministrarlos <l S.Wsfacaón de es1a. 
11.3. A la fecha de ad¡Udicact6n óe la presente contr<lladon, no se el'IC!Jentra 1nhabl1t&OO confOl"m9 a la leg51oclón aphcabkl a los Poderes E¡ecut1.io. L69tsL,1r,,o y Judtc:i,11 dfl: la Federación r,ara celebr~ contratos 0Sim1smo. no se encuentra en ninguno de \os suruestQfi a que se re'iefen los 

art,colos 59. fracQOfles XVI y XVII. y 199 del Acuerao General de AdmtnlstrACIOn Vll/2024 
lt 4 - Conoce y ae@pta sutetarw o lo prev!Sto en el Acuerdo General de-Adm1mstradón VJl/2024 
11.S. Para todo lo relaaonaóo con el presente contrato. st!t'iaL, e<mo su dornd10 e' tnd1c.ndo en la caratula &!I presente lr'lStrumen10 contractual, en el cpartado CM'l'nominado 'Proveedor' 
111.- La ''Suprema Cort•·• y El Proveedor,• qulenes de maMra conjunta se les Identificar! como las " Panes" d.ciaran que: 
111.1.- Reooooc.en m\1tuamente la personalid,'1díur:<hea eoo la qut: comparecen a b ceebracKm del presente Instrumento coritr~uol y mdni''iestéln que todas la~ com.JmCi.\CIOf'le!' que se realicen entre elas se d1"gl!'c1n o los domteios ln<'licodM f"l'I b-.: ~lor.1eioM~ 14 y 11 5. de este instrumenta 

con11ae1ual 
111.2.· Las "P<-H"lt:S' ,eoonocen q11e L.1 caratula del preseme contr.rto forma parte mtegrantfl de! r,esente msuumt>nlo c.onlractúól. 
111.3 - Conooen el alcance y contemdo del presenle conu:no. po, lo q,lf' e!Mn de acuetdo fm some\t,tS& a las s~utentes 

Primera. CondlclonH generales El PcoveeOOf se comprometl!l i1 proporcionar lot!i biene~ d~ritos en ~ presenlti Instrumento cont,ac:lual r.on los CdfaClerlstK'-.lS c:nlldnd y c.anbdad solM:flada y ti respetar en 1000 momento el objt>to, precio plazo cond1ciolleS de oogo '/ pan ti ns serialüdos 

en la carátula'/ cláusulas de esie contrato. duranle y hasta el cumpbmierr.o lota! de este .]Cuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo mi contrato El m<>nto del ¡.iresente contr.rto es por la cantidad de $114.545 00 (ciento catOfce md quinientos cudl"enta y cinco pesos 00i100 moned.i nacion,11/ mas e{ Impuesto al Valor Agregado e:¡uivcllen1.e a $18,327.20 {d1.-,erocoo mil tresc.entos ve1n11S;ele pe~os 20/100 

CLÁUSULAS 

moneda nac1ortal). result..lndo 1m momo total de $132.872.20 (c1enco be nla y dos m• ochoeientosse!enta y dCMt pesos 20.:100 moneda nacional¡ 
Las "Panes~ com,wmm que los precio! acorr."ados en el presente ccotraio se manUmdriHl firmes h,·u1,1 su tata,' termin¡¡c,ón 
El monto Sti'lalado Clfl W presente cl3usula cubre el total de los b,er,es cootratados por lo o.tal lil ·suprema Corte no hene Obligación de cvbrT mngun importe Adiciona! 
Tercera Requisitos y fonna de paga El pago se realiuuá mediante transfefen<:íc banc.-via a los 15 días. Mb•~ a parw del dia hab~ siguleflte dela p,ewnlor.10n del Comprobante Fiscal Digrta! po, lntt-met (CFDtJ l)OI' coda en11eg¡> una vez recibido los b1t>Ot-S ~ er1.e,a sat1stacci6n de la 
Supremo Corte y que la documMtnc16n para eJ p.¡go reurld los reqUtS«os rlsca'es '/ adm,nfstrat1vos. P~ efectos fiscales. EJ PrcweeciOI debera present.:ir el o los Comprob,mtes FisCilles Digitales por lrj.emel (CFDI) respecit.10$ a nombre oe la ·5u~ ea-te· con Registro Feoeral de 
Cctnt1lbuyentes SCJ9502046P5. según C011$ta en la ceduld ~ tclenldic-.lclón fiscal expedida poi' e4 SeMcio dt-Aclmtrusm,oón Tnbut<.\na. indJCanóo el ctoo,1~lto ser'ialaao en la doclar,X10n 1.4 de es.te ,nsttumenlc, contractual yd.½m<ls 1eQu1silos fiscales a que h..i~•a fuga, 
8 pngo se realizara il los 15 días Mbiles i:i pilrtir del df.i h.lbll sig1.11ente de Id presentacu\n del Comprobdnte Frscal Dig~al por lntemet (CFOI} una vez rect'lldo f!I b+t>n :i entern suüsfaOCl6n oe la S11prema Corle y que la doc11mentac,on p.,ra el pagi:, ,euna los req1.11sll~ f~es y aomlnl!;tr,1INOS. 
Pura que proceda el pago. 1a "Adniln1str adora' det contrato deber a entrtgar o la lnstoncicl correspondiente C:Opl<l del tt1str.1mf-ntO conlrndual y copi.. di"! documento rned,antE' el ctml los bienes fueron recibidos a antera sat1sfacc.ión de la "Suprema Cort~ 
Cuarta. Lugar de entrega de los. bienH. El PtoveMOf debt> entrega, los bienes en el Ainacén Ge!1e1"ol Cmzddd Ignacio Za1a,g,oza ntlfnftfO iJ.,10 r..olonia Junn Escuha. cochgo post.o! 09100, Ak:ilk:tia 1ztupabpa De !J:00 a 1J 00 horas de lunes a vieines 
Quinta. Vigencia del conlrato y plazo de entrega de los bienes Las ·PartE's· convienen en ql.lf! liJ ~lgenciil dftl presema contmta <;t>r~ d& ocot11róo al anexo lectlleo del µrocedlmlffl:O v hasta e! 15 de dlaemon, de 2025 
El Prove-edor se comrrom\111~ .l entrega, los bient-5 conforme prf>\'ld rt>qu,srCl6n del odmm,strarior del contmti:. 1t '1nlera sa:1smr-:1Qn df la ~Suprema Corle1 
/En ceso dtl que el VP/J!".>mlf>nto de ,os ¡_,~zos Sftirafados 1m III pn.St>,;te Corltfalo S8 ublqu,o Pn 11n d'~ inf"Jfi/)1/_ &J plazo se rHor,e~d ar dl:t habif Inmediata s;gu ento/ 
La fe<".ha de ent1t-9a <te k",-, bieM!'i pactada en est& conlloto urncamenie podrá ser oro,rogaéa por c:ausa:!I r,ltin:imerire ,us1JOC.odc1-:.. previa p,f'~entac,on dC'I la s.ol1crtud res¡.>eett-1a anl~ del vencimiento CNd ¡,l.uo de entrega, por pMe El Pro-..eedor y ~u oc~p'.11c1ón por pa•te de lo • Supi-enia Cofte 
En caso de que la f!l'ltreg;:: de los ~enf's m:ueria de este lnstnmll'.'nlo eonlloctual . no sea posible poi causas imputnhlflF. o k:i ·suprema Corte· l""l.t se reahzara ""n 1-cl fecntl que por es.etilo le sei'lille lo · Adm1mstracto1a del o:mtrato a El Pio-'Nldor 
Sexta. Penas convencionales Las penas conv~ales ser,m ck>terminad.ils por la ·sup,ema Corte' en lu11CIÓtl del 10C1Jml)l1m1ento de<:retado. conforme lo i.1g11lente 
én caso de ineumplfnlento de las 1espoo-:;ilb~ld.ldf's obltgaC'OlleS e-ntregablt-s achidades o b,en. no se hayan recibtoo il en1en> s.,tisfaccion lv ·s,1rrema eone· podrá apl:r ... -.r UM Pf!l'Ja coovfmcional Msta por al 10"1.i jiez OOI t,<>rilo oel mon\o q.>e corresporlda e>I wllor de los ~ne~ ~in 

ttl,11r el Impuesto al Valor A.greg.ado. que ne se hD)'an rPciMo o bien. no se h.Jy,:m r~ibido a ent~ra s.:itJsf.i>CCIOf\ de la •sup,ema Comf 
En w-:.o de que. no se otorgue prórroga El Prov&edot respecto al cum¡,lm11e1110 de los plazCIS estat-,k>cido" f'f\ el co--t.rato w apl.tc.ar!l uria pt!na coiwencional por atrasos que le sean 1mput<11:l16s en la f'OOega de los bienes. equN:,k>rt.e al morito q.1e resute de opltc;t1 et 1% (uno POI c,ento) oor 
cada d13 11aturnl o la cantidad oue 1mproen los bienes pendientes de entrega y no podrá ~~ceder del 30~o (treinta por CM!'nlol de la cantidad que knporten los ble"IE!s pendiemes de entrega sir, incluif e! lrnpues\o al Valor Agregado. ~im~mo. la pe•l.,1hzau6n poi d1as de atraso no Vo(irá ser 

s1Jpenor a trffita cho!'!. si el retraso e,u;;ede de k>s lrf'inla (h.'t!". penal:zables se podm inlc-1ar el U'OGl".dim~nto de resciSión óel car,1rc:Jlo. pfevia op1niórl dd la unidad sok,t;\nle y 1ecn1ca. 
De ex!Stlf 10Cilmpl1miento pamal, la pena se oj1.1Sl<lrá proporclonalrn&nle al porc-errtaje lnctJmplldo 
La totu.tldad oe la.., penas convenc10~le$ que res11lten aphcat>l!'o¡. durante lil v19er,t1a del contrato no poct,.i exceder el :,o,;. ¡!remta pe!" ciento) ckll monto 10:al del COlllr;;ito; !ó el 1ncumplimienlo ell'.cede dleho porcentaje. se podrn miaaf E>I prooedtnlenlo df' resc1sion df>I contrato r,rev1a opm16n 

de la unidad solicrt:-mie y10 tecrnca. 
Las ~ncs podrán descontarse di\ los r-ion:os pendientes de cubrir por parte de la "SUp¡Mla Corte" o El Prn"ffdor y. 06 ser nece!".nno. ingresando su mQflto a la Tesorerla de la ·suprema Contt. 
/Las penas convttncfon.ales también podran fltJ(;6rse f'feCllV3S m,.d,.:inte las garant1as ct0tgadas.J 
septima. Gorantia de cumplim¡,ento De conformidad con k> establecldo en el ar11coki 170. trocc:IOO 11, fterc:erku:irto pfmalvJ df'I Awerrio Genetal de Arlrmrnstmdón Vil 2024, H Pllctiptútt la µ,eserrtación de la finn.zi1 que gm;:int1c€ el curnpti.m1ento l1el contr.rto toda vez que &I f"'Onto del 
prt:sen1e contmto no excede la can:ióad dol' [2.0001 7.500 UMAS] 'i el p390 se realizarn en su IOt:\ltd3d de rn~ra pes1enor o kl enlrega de los bierw,:!I [.Y el p8go s~ ttJ0!1z3~ offJll8Tiz."tt 91 periodo (mensual/ b!mestrol/ frm?sr11t1J contrs Pntri,ga,. rece¡,c/611 de lús bh/1,es Ob¡e10 del conrrato.J 
Octava. Pag0$ en exceso TratA~e de pagos en exceso que h<lY<l rec1bl00 8 Prov&,;ldor. f'!ste deberé reintegrar las c.:mt,da.:ies µag.¡:¡das E>fl exceso. m.ts los 11tere-so que se calculDrán c0r1!orme a ur1<l UJ;so QUE será lgudl d lo f'<:ti"\blée1dn en et Cód1go Flsca! d;, la Fe\ier,món y la Ley di!'" 
Ingresos de la Federación como si MJ tral.clra del s11pue~10 de IJ(OJToga pwa el pago de c:réd11os fiscales Los C,lrgM $e c.»cU1a1u11 sobre !as cantidades p,a!}<)ckls en exc~..so en cada c,ts-o, y se computilfUn por df.is nilturales. nescte la fecha del µ.igo E1 Pro~or hosla la fecha Que se pong<ln 

efec:IJ,¡an,t!f'lte la:!< wntKinoes a dispo~•C!Or"I de Is "Suprema Corle" 
Novena. Propiedad intelectual El Provf!f;d01 as\ur,e tot.tlméntf' la 1esµonsí>bihdad pora el caso dtl" q1Je . .11 prov~1 los biene-s ob;elo de este c.onlrato. tnfnnja <terachos df' propiedc:Jd intt>klcwAI y por lo lamo liber<l a la ·Sup<emc Corte· Of' a.t.!Jlqu~r responsJb1~dad df- cardcie- ~"~ pen,l1 

l1se,'\l de ptoploood indu.<;tr,'11 o de coalqu,er otra índole 
ASllT11Smo. e~ta proh1btcla cualquier ff'producaón ~ rcial o tot.11 o uso d1sl¡mo al autorizado de l<l documentacl6n p1opo1"COl"lar1a p01 lc:J "Suprema Corte" GOfl motJVo ne L1 adquisJCi6n de bienes oi~eto del presente conhoto 
Antf! cu31Quier uso tndebdo de m.rtei-1.il y1o ll'l~Ofm,lCIOn. o ele: los ,e~ul\antl!:$ del procedmienlo la "S11pren1., Co>te· podrJ e¡e¡-cer lü~ .tcclones lpgalas oonduCf'ntes POf lo que el ·Provt,,-(1()( es responsable en Sll totatKiad de las recl.l"ll:.1cbnes que. an SiJ c-~,so se ettt~\Jef"\ 1espe,clo oe los 

diei•eci'los ne: propiedad intf'l(ictunl u otro dcrrchcl inherente a .sui 
El Proveedor. manlf,es1a no encontrarse en ninguno de los ~¡puestos de lrtf1ocoones pre.,!stos Etn lo Ley Feddal ~ Deft'!:ho de Autor y1o ley F~er.11 de Protecaór' a III Prop1edao lnduslrial 
Otcima. lnexislencia de relación laboral. LilS per!tOnM que 1nterven9an en la reolizaetóri del OU,t:lil dio t><:tol' contra:o set"an rersom1I qJe kmora para El ProveeikH pot lo que de rw9Jn.a mane•d f'XIS!W-D rel.tCJOtl 1ubotal entre e:slt- y lil "Suprema Cone 
Será rf"Sponsahh:lad df' El Prowiedor ci.1mµlir con las cbhgaciones que a Cilrgo de los ;,a,trones estobk-c.en las d1<:po~iclones q1lf' rttg...1f<1n el $AR INFONAVIT. fMSS ~· lilS contemµladas en la ley Fttderal del TrabaJo: por lanlo r~pon,ijerá de las md.-,m:Y:.IOnf'S adm11"-s1Talj\,"tS,; /Ui<'~ de 
c.ualQtñer o,der, que dicho pe¡--scn.ll ~sente 6tl su a:intm o oe la •su?fema Cocte' EJ gt"\Slo que irn~IQue el c1J11plin11ento de e!'la!' oblig.->c:IOnf'S C(Yíeftl a e.irgo de El Pro\ieedor. qu-e ser.:i [t>VJ'.:1) j1i11ieot11r11ca] r1;1sponsablt: dt- las obliguct0f"t-:!. odQwric' .. 1<; C:0'1 su ~rsoMI 
Lil "Suprema Cotte estar<l f.icultoda paro rpquerr a B Prc,,.,ee<Sor. les com1J1ob.·m1es ele afdlación df:: su personal ol lMSS as1 como los c:om;,ruW:"llf'S de p;tga de lds cuotas al SAR.. INFONAVIT e IMSS 
En c.iso ne que f'l pPrsonal que lilbora po1rn El Proveedol', y¡:¡ sea de manera 1nd1\ildué:ll o colMtwa. f'j8C-1Jlf!n o p1eiendan ejeaJtllr alguna redamnción Adm1nisua11va o juicio en contra de la ·sur,rr:rna Corte 8 PtO\ieedC"II" debi!tO rembcls,1r l.:, 101il111fad dfl los 9;1<.to<:. Q!Jc; rr~ue 1-d Suµrema 
Cortf' con ITl(IC1VO ele la~ dt1Jmcnd:,!. lr'ls:au'c:Jd<l<s P°' conce~to de traslado. "1át •cos, hospedaje. transportación alimentos y ck>rnás inheren'..es con e! fir de ocreciit~ arte la aJ!Olklod competente qve no f'X1s\E1 relación laboral C1lguna con d icho personal y de"'lmdar R ia ·St.1'.;ftm"l,l Cone" dt

co.:~uler 11po de rttspon,-oh!Hdad M e~e Sf'nt1do 
Lis ·Partes acuerdan que el mµortP. de los re1enct~ gast~ que se leg.tran a ocn<;,011c1r podtd ser 11edVCKlO por la ·s11prema Cone· de los Comµrob..1n1es Fiscales Dig~.oies 9'1":nerados por lnlernet (CFOI) que~ enc,ie-hl:en pPr)l11f';r.td de r,ogci . 1ncte~ndklnlt>mrn1e de !üS <lC,c;.iofles k:g.i~s 

que~ pl,Olefan ~rcer 
Oecima Primera Subcon1r.;a1aclon. La ·supremc, Cortt• munif1$!ii1D que no 3cep1ara l,1 subcoritrat.:>cion para~ ctrmnbm,entc, dal ob¡elo de est,1 conttatiKJ6o Para los electos de esta tOfltr.t...:>clon. se entiende por subconlrAlac:ón el «do mediante el cunl él P1ot1ridor encoaltn<t<l 3 011<1 

persona f1sico o )undrca. la e¡e<:1ic,ón r,a,c1al o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad cMI El Provt>f!dOI 1espooder.a pcM" IM dafws QUf' ge ct111sen a ~s bienes &n posf!<;ón o {l!n i.>rop,edad de l,1 ·suprPmA Corte" ron moHvo oel cum¡.,hn1ienro al objeto de este con\ra.o. aun cun"IOO no exista neghge•1cia . La repa1c1cfóo; del c,anc cons:sl1•á. a 
elecciOn de la • Supreml) Corte·. en~ rcs1:iblecm.emo de la situación tintMor. cuando ello ~ea pas1t>ie. o en 61 ¡.,ago rie daños y l)t:Jlju1cios, cori independencia de e¡erces t.-Js o1cc1ones legales a que hoya lugar 
Décima Tercer&. lntran-smlslbrndad df' IM dHecho.s y obllgaclones derivados del preH nte contrato. Ef ["Pro\·&~dor' no podrá cede,, gr<i.'5r, trm,sfenr o él1ectür ba¡o cualquier ti.ulo rwc1al o totalmente a 13.-or de otra pe¡soriu fs1:-.n o moral. los oeiechos y ohhgoclonf's q,IE' deriven del 

p1e-sente c:ontra!o, con e:.:ct1pclon de los df'fechoS de cobro. con autOl"IZaCIÓn pre•llc) 'i exp,iesa de la "Supremo Corte 
O.cima Cuan&. Del fomento a la lransparencla y conflCMnclalldad Las ·pa,\es· f8COl"l0Cefl oue l1 mtormacion conlenidn f"n el prt'Senll' cornrato y ert su caso. lo$ entregables Que Sf' geneit>n POl'fran 581' ~usCf"ptlbles de clasificarse como re.-.f!-fva:tos ylo contiótlnclales. e"' lt!rmoos oe los 

artículos 106 113 'i 116, de ta l(l'/ Gdl\el"al de Trnnspare11el<I y Acceso a l<l Información Pública as1 comC1 SS. 110 y 113 de la Lev Federal de T1onsporencia y ~so a la lnform;JCIOO Púbkca 
El •Provt16dor se obl,ga o no reakza, élcci<>nes que tomprometnn to Sf'gundad de la!; inqalactoMS de la "S11r,1en10 Corte o pof'l98n eo 11esgo l.:, ~-itt>gridad de su Pf>íSOl'lal . .asl como nbstenerse, conforme a las dlspoSK1Me<. apl1caNf',; df=. d.11 o conocer 1-X'.lf a._1alqulftt" mt"CIIO a qu,eo no t\"J19a 
de1e~ho documentos. ,e-gistros. ifnógf'ne:s. con~tanc'-1-:; estndisltCils. reportes o C\J3qwer ot1a lnf,>rmación dasiflca<lz c.:orr.o reser.ada o coofidenci<ll de lt1 au~ tf'nga conoaniento en f'!ftrclCIQ 'y con motivo del ~um1n1stro de los benes 
Lo!I htf'-oe-5 eritregodos. total o parc,aimente espedficac,00-=5 y en genaol l<l mlormaclÓO que se encúe"ltre er, el lugar dfl su en!Jeg:a o que se hubiesen eritreg:wio feVa kl} ("ProVP.600fl(a)") para cumplir con el ob;t>to oel rresen!t'l contrato. son P'"0?'9doc1 de 1~ ·Supren'IJ Curte por lo QUe [eVla) 
rProvePdorl(a)l se obligad devol\.er o li1 "Sup!"ema Corte el materia! aue se le hubiese propo,ci0nado as, romo et ma1e.-,al Qlle Uegue, a realu::u. obhg.ándvse o übstf'rierse de rpproduclrl0$ en m~10 elf>ctrónk» o hsJco. 
/06 conforrmdad con 1o Pstablf>C1do !!ti l!II ar:fw/o 59 de Is Lt>y General C1f> Prou•rctan ~ D..wos Pf'rsonales en Posf"MÓll r1t; So~tos Ob/,g;tdos (LGPDPPSO). /lf1,,1t,f rP,r,vt>edtJli(a) 1 asume el ca1acttJr de {t'll'lcergado1encargada} rlel frt.,t:Jm1ento ,i.,. los d/JIOS f){;ffS<Yllt/t:s que re,-,g1' 8CC1tS<> Col> 

moffVO de ta (loc(#'J")@m9CIÓn QI~ man&¡rt t1 conoz,;-a al desarmttsr l.u .1tct1v1cfades cb)e1'i Offf pre!.ente contrato. a.si corrn> IOs ft'Sllltarfos o/J:en,aos por lo qUf' no ,.,._.,dm poder :.191mo de at>r.1sl0f1 sob~e los datos pf'rSt1riaJes LIJ~ dolos ~1~0111J/1:s qllft ree:~be /tiVlit} Jenr ... -.rgadü1&ncergada) s.;n 

vmca y f1rclus/ir.1111e11te para el r.uruphmlf'ril0 rnH ob}eto del pn,serirP cmfTDt0 En ese semrdo (PVla/ t PfTl\lflPdotlfa) J st= ob'i9a a lo s,gwente 
a. AD.mmerse ae uNar los ds10s pE1rson11fes para f,na!idarfes d•$11nl&s a l8$ l)(Jlc,r¡zadas poi IJJ ·sr,prem& Corte·, 
b. Gvarcta, conftdenciaMarf y absltiMf"Sl' dP transfenr lru d:JtN: pf!lsonales tr3f,1dos asr como lnfvrrna, a ta ·S11prems ÚYTP • cnando ocuna une vutn9r.1r-ióf1 <ff' flSlas: 
c Et11TJrnor yCJel/'()/V(tr /os d:t1os personales objefo ~ t,msm,ento um 11¡,z cwnL,Jido el pu,seme r.ontrato, y 
d. No subc1Jnlt:'Jl:1, ~~vx:.-,o.s q1te con/rellf>n el traiemaerno dt' datos por.;on,1K'c "" tc1m1flOS (1&1 c11t,r:.uiC 61 dtt fa LGPDPPSO.J 
Décima Qu inta. Rescisión d~ contrato Las "Partes .>eeptJn que la ~suprf'fTla Cone· podra resand1f oe munera 1.1n1la1eral t-l pre~e<1le o.mtrA!o s•n que mf>die decl:lraclOM J1.101Cial en e.aso clt- que ltil/la) f Pn:iVftf'rlor1¡or¡ 00,6 d~ cumplir cualesquier.o de las obligaciones. que as.ar'!e en este 

contrate, por cau!óaS QU6 le sean imputahlt>s. o bif>n. en caso de S&r OOjf'IO de ernbilrgo. hui:,l~a est<lll.tda CO""IC<l'SC1 merCi!l"•,t~ o ltquK1aetón 
Antf'S dE: d6clarnr l:i ,escisión la ·SJp..-ema Cooe• not·k.or3 por esa110 las. cauSéls de rec1si6n {afa Ta) ( -Prol/f'f"m.lf:f-'fl en su domh:~10 ~l'!l'J,"\lada en la aeclar.iclOfl U 5 ele este l.,strumen10 contractual pcud,ca'ldOSe 13 0~9enc1J rle 1,atificaci(l,n con la r,ersona q11P '!'ie er\CUMl!e en el lu931" 

o:01g.onclolE> un µlazo de e1nco diilS h<:lodes p<lr.1 que manifieste lo que a ~u derecho oon-'~tl ane:xe los noc.umentos ClUf' f'Stirrm conw-n en;e-s y :ipof1e. en ~u cMO. !ns pruebas que ,;,sllme pert:rtenl8S 
Vencido ese µlazo el 6rgc:JJ10 competente de la •supremil Corte· df'term1n.]r.) sobre la procenencia de la rescis.u.m IC'I q1lf! t.f' coml1nic.ara aJ"ProVl'OOiJI". t-n su domlc1lt0 set'tal;\00 t:fl la aedaraciori 11.5, de es1e ,nstnm'\f'n'!O con1rae1uo1I. Sera,, cauSas d~ r.,iscisión del rre~nle mst1u-ntt11\c, CO'ltractual 
las s,gu!E'ntes: 1} s, {el/la) {"Pro~oorl¡aJl stJspenoe l.> entteg.:i de lo.,; bienes señcfados en la cláusu~ Pr1me,c oel preM;nte CX>ntraio. 2i S1 ¡et.1.i] ("Provettdor•(arJ 1ncune en 'a1sedad to!a1 o parcial resPf'(:!o ci,;; la información proporc1oradd pa1a !a c.elebl..1c;on nel presMlf' rontr<:llo 3) En 
gt>neral po• pt in,.."I.ITTlµhmlt:1110 por parte {d&Vde is} rPro~.'{a.l7 a cualesquier.! de las 01Jh9at10nes r.envadds oel presente- contrato. (4/ S1 (e/lt.1J fProveedlJl'f(rt/1 no em•D& ls(s}9aranlia(sf 1111 lós lfwm,nos y cond/.:/Or.t:s ,n(lfl:ed..'"I~ t>n f!SIP ror;t•ato. de cMformldarl c0r1 el ;;,n,cuirJ 170 ¡uari-,on 

/1}. del Acuerdo Gf:'llt'"f~/d6 Adm!n/slrscion VIF2024.) 
Décima Sula. Supuestos de tennlnacl6ri del contrato dl\ier,os a la rescisron. 8 contrato µodn1 ddt5e ror ll!lm:lmuio al cumµl,mento>rsf' su ob¡eto, o bien. <f~ rrianera amicrpaoa cuc:Jm1o ex¡sti)n CBllSas J1.1St1I c.¡id;\S de orde"I públtco o de ln!N~ ge11,,m\l Pn te'lTli1)("1S ctf' lo IJl6~1s10 er. los 

art1c11lcs 1!'>4 155. 156 )' 157 del Acuerda Gener.ll de Aam111t'S1r.iclón \11112024 
~lma Sept1m&. SuspensiOn temporal del con1ra10 Las "Pattt-s" acue1dun quf' 13 ·suprema Corle' podr<l, ~ cu.d(lo er mo-nento sJSpPndf!f l8!'11por~Mente en l(ld,:, o e<1 p<lrtf" el obieto mc:JterliJ de l:.'Ste contfUl(I r,or ca\.:sas ¡ustrficactas. sir, QUf' ello lr"T'1pl1quf' ~u tem,111,)ct0r d-e'ln ••~a~·. por 
IJr.:o el D"e!.enre cont,,no podru continuar produciendo 1oclos s11s eledos legales una vez déSalJdreCld.:>~ t.-:s Cc}ljS<lS quf' mot,11ar0fl dicha s1..,suens,ón. EJ proced rr ento ele su:.pens-km s9 u,gvá por lo d1s¡.x1t,s\c, P.n e{ arUculo • 51 del ACl.N3ido General oe Adrin,stracic'in VII 1024 
DK!ma Octava. Terminación anticipada. "Las Pnrtes· cofw,enen cwe cor mot.vo ere lo implemf'rr.ac,6n del decrt:l!o µublicad<J en el D1;mo Ol1cial del 15 dt> Sflr,l1f'mblt: de 2024 meci.a111e el cual se reformn.n, .tld1Cion3n ~ dt-rogar d ve:-Sili, d,spos1c10nes oe la CorisHuc!Ol'I Pol•tic:a de k,-,;; Esraoos 
UnlOOS Mex1c.ir10s en tnc1tt'fk1 de reforma del Poaer Júd cia! l3 Su;xerrm Corte· o el órgano d&t Poda! Jut1ir. ,j Q!le ;)5iirr.a la admin 5tradon óef p,es.enle contra;o podri\ oa:rto poi 1erm111ado en cualqrJoer rnr.-nento, p,11a lo Clf<ll bas.lara r.on q,1e asl <;e lo Mgn si.\!Jer por escoto a,I Pro-.-eik.)ór·. 
con una amdl),1clon de cinco dio~ n.,tm·ales) s,r, mas responsab1l1dad qu.P l.:, de encontrarse Al cnmeme en fil í),.igo ce los lbtenes;!:.ervic.osJ oO¡elo del pre-sente ·contrato· recibidos a entero s.at sfocoón poi parte c!E-111 SJprema Corte 
Oeclma Novena. Modificación d..! contrato LaJ; oond.ciOn~ pactadas en el pre~Mte instrumento eoritra:t..al podrán S(>' OO¡éto de mod1hc.i1cun er 1&nrll0$ de lo µrev,sto f>íl los an1c:,fos 13. lrdCCIOMi!S XIX y XXXVIII ) i49. !raecl()f' L ael Acu~rdo Gernl.ra1 df> Adm1n,s1,.x.,on vtl/2024 
Vlgisima. Vicios Ocultos El ·P,o~e~dol' queda ob/fgGdO ante la ·51.ipren,a Corte a respori<ter dtl los oeff'Cto~ ~ VICIO$ OC,Jt!os ae 13 cal1c!,1d de lM o en~ a!. corno de c1.li.1lqu!H o:ra re""iX"f'l<:~btlldt1d Pn que hubte1E 1nr.umóo. en lu-s terTT1,nos ele l,i leg >dac,on <1!11,cablo:: 

Vlgbirna Primera. Administradora del contrato 
Per!.Mtt l r.t1lar o;;i la 01recct0n oe Scrv1eios de L,mpie-=.o e Intendencia c1dv.:rt<> a lu O:reccl('>n Ger.erAI oe lnf1élf'stn10::ti11a fisj(:,1 

Pe•sori.i ir.ulat de la SubdvecCJÓfl Genero! de SeMCIOs y Ainacent:s cldscuta ¡¡ fo 0,1f'Celón GeM·a! ne Rt-curs-os Matt:llt!l.>is 
Vlg.sima Segunda. Tribunal Compelen le.. Po'.)fa la interp,f>U'lcion) c-umpl 1Tüe-no de. las cl.'.'lusulJs coritenHfas eri el presente ro-itriflo .:s: como en caso oe con!m,.,~l.l lus ·Purte,; Sf' some:er, el(pr~'\menle e las oe=is;0ries del Tribun31 Ple•-.o dt- t;::i Su¡.,1en,a C()rte de Just,cra <le la Nac!C'ln 
Ofgano competffite par~ lnterpreiar y hac;.er et1MplJr lo r,actaoo en el 111,smo. en term1nos de lo dJSí'.ll1esto en los artículos • 1. ft.:lGCIOn XXII c1f' In Le:}' Ofg.árnca oel Pooer Jud;c,¡il df' 1~ FederoJCIOl"1 µuoticadd er, fo! Oiano Ohc:1al df' la Feó&fueton t>1 siete dP Junio dí> d~ m t ,e r,t1uno -'f'l,c.aole MSUl 
en tan:o lc:Js M,nlstros y Ministros electos tomen protesl.: dP.c :!.! ef\Ca'"go ame et Seriado de la RecX:Jblica el to. ele seotien•bfp de 2025 ne confo,midad con lo di~IJI.IE""'to l'!r: el -rans1tcmo TNcero de l.; Le) OJ9.,,nic;J ael Pode-- J110,C1DI rle la Ff'df'•aclÓl'l y el anic1do li frn:::cl()!l XIV dí! I<> LP)' 
Oigtinico del Pod« Juni<:kll ce Id Fer!er.:iC10n ~•blicadu en t'f O,ano Of,c,.al di! Id Federacl()O el vé•nte oe d ciemtwt- de 00$ m• velnticuD".ro, 1enunciul'ldo en forma Pxrresa a C\.lalqu,e1 otro tue,o Qllf! en rclZón de s.1 dorntctlio o v"&CulO<la tengan o Uega1pn a tener 
L.is -pdrtes· acuerdcJn que cuaklulf'r no11f,cac1ón aue teng.in q11e 1e.1J12a1se df' 11na parlfl a olra. se realiza•.\ por escr110 en et dom!Clho c:iue re-;;,ect,llilm~te han sei1-1luao E"n l..1s decb·ac,orJf'<; IA )" JI 5 di'! t-ste 1nsln1m.anto contrac1-.al 
Vi~$1ma Tercer&. N0tmaUvidad apUcable El oc1ierdo ae \IOk.lntades prPvts:o en f''-~f' instrumento contri\Ct.131 se rigP POf 1o d <;j".1es10 en el .ir1iculll ,34 dt- lll ú:Jnst11ue-on PC111t<Col dt- los Estados Unido,: MexlCclllOS 1<1 Ley Qrgamca dPI P.xlei Juoicial ae la Fttdt-~ación el RE'gl~nto Orgari100 
en Matetl3 de Anmin1i:,tracl0fl oe la Suprema Coof' clt' Ji,stieia de J.. Nac.on. el Acuerdo Ge<1e·al dE:: Adm,n1.st~ocion \1111202.i: ~ ,.n k> no orMlsto en es:CIS ror el Cóc1~o Civi Fedf'fal el Códrgc F&demf r1t!- Proa•rnn}lf-11ms C,v:'"S. L<::y Fti-CetaJ oe Pre«1Jpues:o ~- Re-!tL>O~sa!ihdad i1;:teenda•;a le~' 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
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24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
 
28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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Estado de Jalisco.  

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



